
ro¡,¡oo r.lAcro¡i¡l- oE DESARRoLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAT

*"-rru -ZOf e- FONDEPEiJ

L¡ma,
I 1 8lC. ?013

A
w

VISTOS: El Memorándum lntemo No 00928-20'f 3'FONDEPES/DIGECADEPA

Oe la Je nov¡emure de 2013 de la Direcc¡ón General de capacitac¡ón y Des€rrollo

ié""to 
"n 

ioo Art6anal v la Nota No 112S2o13-FONDEPES/coord zona¡ Pa¡ta

de 18 de nov¡embre de 2013; Y,

CONSIDERANDO:

Oue, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero, FONDEPES' es un

Oroanismo Público Eiecutor, adscrito al M¡nisterio de la Producción con Personeria

J";Ü;; i"t""h" público. Goza de autonomía técn¡ca, económ¡c€, adm¡nisüai¡va y
'ala¿¿m¡ca, cuya flnalidad es promover' ejeq¡tar y apoyar técrlica' económ¡ca y

Ínancieramenté el desanollo de las actividaáes y próyectos de pesca artesanal y de

acuicuttura;

Que, med¡ante Resolución Ministerial No 346-2012-PRODUCE publicado el 24

oe iuliJ d-e iótá se ap|'ooO el Reglamento de Organización.y Funcion-es del

ÉóÑóepié en cuvo attiluro ¿", incis;i). se eseblec¡ó como func¡ón.de Ia Entidad la

aJ:F.s;;"; pilmover, o¡rigir, ejecutar y. evalu€r. aclividades t Tp::5-1t
entrena¡iiento v tiansferencia tecnológica, dirig¡do a Gobiemos Reg¡onales' ('oolemos

i;ü;. ;;"'d;;t 
"rtés"nales 

y aciuicuttoÁ, asi como a personas interesadas en

;;;:;ü;;;;",-;'! t"."o'de la pesca responsable v la conservac¡ón del

ambiente',

Que, el inc¡so c) del artículo 8o del Reglamento de organ¡zación y F-u-nc¡ones

¿e¡ rouóg'pgs, sáRalá que ta Jefatura tiene como funciÓn ejercer la fep¡eseniaoÓn

iá ioÑb#es i"t" 
"ub;¡dades 

públicas v privadas nacionales o del exterio(

Que, mediante AcueÍdo de Actividad No 153-2013 suscrito .entre el

FoNDEi-E3 r r" Á"áii""i¿n 'sociedad Marítima unión de Pescadores'' debidamente

l'ó#;ü"';;; s;ü""ól.*,0"'.i"' s,. santos Galán Ramirez' se acordó desanollar

"J';Cuoo 
Á¡s-ool' Actu;lización paÍa Patrones de Pesca de Primera' segunda y

i"tái"-", 
"n 

S"n 'lo"é - Lambayeque, del 21 al 30 de octubre de 2013 con un t¡empo

dE ejeeución de 80 horas de instrucción teórico práqtico;

Oue, mediante Memorándum Intemo No . 00^92&2013-

FoNDEiE-'DIGECADEPA de 18 de noüembre de 2013' ta Direc{ión General de

báo"iit""¡¿n v Desanolto Técnico en Pesca Artesanal remite las Actás de

guáluáiio*" ¿Ll 
"rr"o 

deb¡damente visadas en señal de conformidad;



Oue, habiendo culminado el mencionado curso se hace necesario aprobar la

l¡sta de alumnos que deben obtener la certif¡cación conespond¡ente al haber aprobado

dicho curso:

De conform¡dad con lo establecido en los artíolos 80 y 28o del Reglamento de

Organizaiién y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resoluc¡ón Ministeriál No

346-2012-PRODUCE Y;

Con el visado de la Secretaria General, del D¡reclor General de CaPacitación y

Desanollo Técnico en Pesca Artesanal y del Jefe de la Of¡cina General de Asesoria

Jurídica;

SE RESUELVE:

A¡tlculo Ún¡co.- Aprobar Ia l¡sta de los 22 alumnos que han aprobado el

'curso-BAs-oo1: Actualización para Patrones de Pesca de Primera, Segunda y

Tercera', real¡zado en San José - Lambayeque' del 21 al 30 de octubre de 2013,

detallándose en el anexo adjunto. que forma parte de ¡a presente resoluclÓn'

ffibw
KR.\
€ffi,H
)@/

. , J. DIAZ

Re9istreóé ytomuníquese.
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